
JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO 
Palmira, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AI. No. 300 

Rad: 7652031030042023006900 
Solicitud de queja  

 
Manifiesta el señor Carlos Arturo Márquez Pedroza a través de escrito remitido como 
mensaje de datos el pasado 24 de abril del año en curso que, promueve recurso de 
queja en contra del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito, por cuanto 
habiéndolo ofendido y vulnerado sus derechos fundamentales y procesales, un asunto 
en donde aparentemente él es demandante y donde actúo como demandada la señora 
Ruby Stela Montes, se declaró terminado previa declaratoria de las excepciones 
propuestas por esta última, omitiendo para ello aportar elemento probatorio o pieza 
procesal alguna. 
 
Al respecto se le informa al peticionario que el recurso de queja por descripción de los 
artículos 352 y 353 del Código General del Proceso, solo procede cuando el juez de 
primera instancia niegue el recurso de apelación de una providencia para que sea su 
superior quien lo conceda si fuere procedente, pero para su interposición deberá 
presentarse en subsidio del de reposición contra la providencia que negó la apelación, 
recurso que deberá presentarse oportunamente, y será el juez de primera instancia 
quien ordenará la remisión del expediente o parte de él a su superior para que decida 
el recurso estableciendo si está bien denegado, o admitiendo la apelación.   
 
No obstante en el caso concreto lo que se observa es que quien interpone el recurso 
de queja, no acredita la calidad de abogado, de donde se infiere además que se trata 
de proceso de mínima cuantía de competencia de los jueces municipales en única  
instancia  lo que no admite que sus  decisiones sean apelables.  
 
De lo expuesto resulta improcedente el recurso de queja presentado y en consecuencia 
se denegará. Sin más consideraciones de orden legal el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
1.- DENEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de queja impetrado por el señor 
CARLOS ARTURO MÁRQUEZ PEDROZA, por lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia.  
 
2.- Envíese la presente actuación al Juez de conocimiento para que forme parte del 
expediente.  
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